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I.  admInIstracIón del estado

mInIsterIo de medIo ambIente y medIo rural y marIno

confederaciÓn hidrográfica del duero

Comisaría de Aguas

Información pública sobre extinción de derecho a un aprovechamiento de aguas

Número expediente: 65/2010-BU (Alberca-NIP).

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la siguiente inscripción
relativa a un aprovechamiento de aguas del río Duero:

– Número de registro general: 87.027.

– Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a riego.

– Nombre del usuario: Antonio Palomino Arranz, Delfina Repiso Benito y Marciana
Benito Bombín.

– Término municipal y provincia de la toma: Mambrilla de Castrejón (Burgos).

– Caudal máximo concedido: 2,38 l/s.

– Superficie regada: 3,962 hectáreas.

– Título del derecho: 14-08-1979, concesión Comisaría de Aguas del Duero.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo propone que se inicie el trámite de
extinción de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 161 y siguientes del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 25 de enero de 2010, se dispuso la in-
coación de expediente de extinción del derecho al aprovechamiento reseñado, por la in-
terrupción permanente de la explotación, durante tres años consecutivos, imputable al
titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de dieciocho
(18) meses, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta del texto re-
fundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto 1/2001, de 20 de julio; transcurrido
este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

Se procede mediante este acto a someter dicho expediente a información pública,
de conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, durante
un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, durante el cual podrá comparecer por
escrito ante esta Confederación el interesado, y cualquier persona que pueda resultar afec-
tada por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, a 21 de enero de 2011.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios,
María Concepción Valcárcel Liberal
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